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 DECRETO EXENTO Nº                                 /2024 

                                                                                        
                                                                                RECOLETA, 

                     

PROMULGA ACUERDO N°285 DE FECHA 26 DE 

NOVIEMBRE DE 2024 DEL HONORABLE 

CONCEJO MUNICIPAL, QUE APRUEBA LA 

ESTIMACIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DEL 

PRESUPUESTO DEL CEMENTERIO GENERAL, 

VIGENTE PARA EL AÑO 2025 

 
 
         
VISTOS: 

 

1. Que en sesión extraordinaria N° 42 de fecha 4 de octubre de 2024, la Directora de la 

Secretaría Comunal de Planificación, hizo entrega al Concejo Municipal del Proyecto 

Presupuesto del cementerio general año 2025, dando cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 82 letra a) de la Ley N°18.695  

2. Que mediante memorándum N°431 de fecha 21 de noviembre de 2024, de la 

Directora de la Secretaría Comunal de Planificación, solicitó incluir en punto de tabla 

del Concejo Municipal, aprobar el presupuesto del cementerio general, año 2025. 

3. El acuerdo N°285 de fecha 26 de noviembre de 2024, del Concejo Municipal, que 

aprueba la estimación de ingresos y gastos del presupuesto del cementerio general 

para el año 2025. 

4. El Decreto Exento N° 1414 de fecha 31 de julio de 2024, que designa como Alcalde 
Suplente de la Municipalidad de Recoleta a don Fares Jadue Leiva.  

 

TENIENDO PRESENTE: 

Lo dispuesto en los artículos N°5 letra b, 56 párrafo 2°, 65 letra a), 82 letra a) de la ley 

N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y las facultades que me confiere la 

Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, con esta fecha dicto el siguiente 

decreto. 

 

DECRETO: 

PROMÚLGASE el Acuerdo N° 285 de fecha 26 de noviembre de 2024, del Concejo Municipal, 

que aprueba la estimación de ingresos y gastos del Presupuesto del Cementerio General 

para el año 2025, en los términos que a continuación se señalan: 

 

 

 

 
 

SECRETARIA MUNICIPAL 
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Presupuesto Cementerio General 2025  
 

Presupuesto de Ingresos 
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Presupuesto de Gastos 

 
 

 

 
 
 
 
ANOTESE, COMUNIQUESE Y Hecho ARCHÍVESE. 
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